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Intercambios Profesionales Fortalecen las Relaciones entre El Salvador -Cuba 

 Juristas de El Salvador fueron invitados al congreso  

de la  VII Escuela de Verano  de Derecho Internacional 

Público y IX Seminario-Taller Internacional de Derecho 

Humanitario  en  Cuba que dio inicio el día 9 de Junio de 

2015 en el Hotel Nacional de Cuba, en este evento reúne a 

180   juristas de 13 países. 

 

    La Dra. Dorys Quintana Cruz, secretaria ejecutiva 

de la Sociedad Cubana de esa especialidad  coordinadora del 

evento, dijo a la AIN que su realización refleja la necesidad 

de promover el respeto a los principios que dieron origen al 

Derecho Internacional. 

 

    También, afirmó, se impone enfrentar los desafíos 

del Derecho Internacional Humanitario, reformar la Organi-

zación, declarar a América Latina y el Caribe como Zona 

de Paz basada en el respeto de los principios y normas del 

Derecho de Naciones Unidas (ONU) y analizar desde la 

óptica jurídica los conflictos que actualmente atentan contra 

la paz, en ese sentido se recalco la declaración de Estados 

miembros de la CELAC, incluyendo los instrumentos     

internacionales de los que los Estados miembros son parte, y 

los Principios y Propósitos de la Carta de las Naciones    

Unidas. 

 

    En la primera jornada los presentes debatieron  

acerca de los actos unilaterales de los Estados, como es el 

caso del conflicto entre Chile y Bolivia por el acceso al mar. 

   El Doctor Néstor García Iturbe, profesor del Instituto  

Superior de Relaciones Internacionales de Cuba (ISRI), dictó 

una conferencia magistral acerca de la actualidad y          

perspectivas de las relaciones Cuba-Estados Unidos. 

    

 Además, se analizaron temas como el Derecho   

Comunitario y la Corte Centroamericana de                     

Justicia,  expuestos por  el  Dr. Carlos Guerra Gallardo de 

Nicaragua, presidente de la Corte Centroamericana de     

Justicia y el Dr. Ricardo Acevedo Peralta de El Salvador, 

Secretario de la Corte Centroamericana  Justicia. Estuvo 

también por parte de El Salvador la Dra. Elizabeth Villalta 

con la ponencia denominada: Sobre la Necesidad de la paz en 

La Región.  



 Entre los debates se planteó la problemática jurídica de los derechos humanos en    

Estados Unidos a  cargo de las Doctoras Susan Scout y Natacha Lycia Ora Bannan,   

ilustraron sobre la desprotección que sufren, fundamentalmente, las minorías étnicas en 

esa nación. 

    También la Protección Consular como un Derecho Humano, expuesto por la     

Doctora Odette Martínez Pérez, profesora de la Universidad de Santiago de Cuba, suscitó 

el debate entre los participantes en el encuentro. 

      El  asunto migratorio tampoco se quedo atrás el deber de cooperar, como criterio 

rector en la explotación de los recursos transfronterizos, entre otros temas importantes 

para el continente.  

 La Embajadora, Sandra Geraldine Alvarado, acompaño al Dr. Acevedo Peralta y la 

Dra. Elizabeth Villalta, reconociendo la importancia que tienen estos eventos internacio-

nales y los aportes que se trasladan en las diferentes ponencias, en especial la ponencia de 

nuestros juristas salvadoreños que expusieron, el primero sobre “El Derecho                 

Comunitario-la Corte Centroamericana de Justica y la segunda sobre la Necesidad de la 

Paz en el marco del Derecho Internacional Humanitario”. La Sra. Embajadora, expresó a 

su vez, la  profunda satisfacción de que estos espacios de debate se sigan fortaleciendo y 

sirvan de  base para las nuevas generaciones de juristas donde prevalezca el sentido 

humanitario y de solidaridad entre nuestros pueblos. 

Entre los que se encontraban en el panel fórum está  el  Dr. Silvio Platero, Secretario General del Movimiento por la Paz de Cuba, la  Dra. Elizabeth Villalta de El Salvador, el Dr. José Miguel Soler, 

Investigador de Santiago de Cuba y la Dra. Dorys Quintana Cruz, Secretaria dela Sociedad Cubana de Derecho Internacional de la UNJC.  

Ponencia denominada: Sobre la Necesidad de la paz en La 

Región por la Dra. Elizabeth Villalta de El Salvador.  


